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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 BREA DE TAJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2011, aprobó
inicialmente la creación y modificación de las siguientes ordenanzas fiscales, acuerdo que
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 290, de 7 de
diciembre de 2011. Durante el plazo de exposición al público no fue presentada reclama-
ción alguna, por lo que el acuerdo adquirió carácter definitivo.

Contra el acuerdo definitivo y el contenido de la ordenanza reguladora se podrá inter-
poner, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Reparto del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Para general conocimiento y a los efectos de su entrada en vigor, se reproduce a con-
tinuación el texto de las citadas ordenanzas fiscales de referencia:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. Normativa aplicable

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Cons-
titución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regula en este
término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la presen-
te ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava la titulari-
dad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que
sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Regis-
tros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de
este Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y ma-
trícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su mo-

delo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones,
certámenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya car-
ga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. Exenciones

1. Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos

a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y

funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respecti-
vos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.
Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios
Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.
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e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciem-
bre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pue-
den alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos espe-
cialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o
incapacidad física.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso ex-
clusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los suje-
tos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de trans-
porte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, in-
cluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:
a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo:

— Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
— Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
— Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).
— Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución físi-

ca expedida por el Organismo o Autoridad competente.
— Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposi-

ción, en los siguientes términos:
� Declaración del interesado.
� Certificados de empresa.
� Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad

reducida.
� Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente.
� (...).

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:
— Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
— Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
— Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del titu-

lar del vehículo.
No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se com-

pruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al transpor-
te de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para explota-
ciones de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite su
concesión.

Artículo 4. Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5. Cuota
1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:

Clase de vehículo Coeficiente  
de incremento

A) Turismos 2% 
B) Autobuses 2% 
C) Camiones 2% 
D) Tractores 2% 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 2% 
F) Otros vehículos 2% 
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Clase de vehículo y potencia Cuota (euros) 

A) Turismos 
De menos de 8 caballos fiscales   15,61 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales   42,17 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales   89,04 
De 16 caballos fiscales en adelante 110,91 
B) Autobuses 
De menos de 21 plazas 103,10 
De 21 a 50 plazas 146,83 
De más de 50 plazas 183,54 
C) Camiones 
De menos de 1.000 kg de carga útil   52,32 
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 103,10 
De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil 146,83 
De más de 9.999 kg de carga útil 183,54 
D) Tractores 
De menos de 16 caballos fiscales   21,86 
De 16 a 25 caballos fiscales   34,36 
De más de 25 caballos fiscales 103,10 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 
De menos de 1.000 y más de 750 kg de carga útil   21,86 
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil   34,36 
De más de 2.999 kg de carga útil 103,10 
F) Otros vehículos 
Ciclomotores     5,95 
Motocicletas hasta 125 cm³     5,95 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³     9,37 
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³   18,74 
Motocicletas de más de 500 a 1.000 cm³   37,49 
Motocicletas de más de 1.000 cm³   74,98 

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas cla-
ses de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, y disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 2822/1998, de 23
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
1.º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tractocamiones»

y los «tractores y maquinaria para obras y servicios».
2.º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.
3.º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especialmente

dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo
de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial
o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.
Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes su-
puestos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente,
tributará como «turismo».

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que
examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho
de que el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.

4.º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el trans-
porte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica, de «motocicletas».
Tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5.º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y un se-
mirremolque.

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en este
Municipio será el siguiente:
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Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semirre-
molque arrastrado.

6.º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados
que participan en la circulación como una unidad.
Tributarán como «camión».

7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y
construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, es-
tán exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o so-
brepasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensio-
nes, así como la máquina agrícola y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas
o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a
los «tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el Anexo V del mismo.

Artículo 6. Bonificaciones

1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas:
c) Una bonificación del 50 por 100 a favor de los vehículos históricos o aquellos que tengan

una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación
o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defec-
to, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos pre-
vistos en el artículo 1 del Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Vehículos Históricos.

La bonificación prevista en la letra c) del apartado anterior deberá ser solicitada por el sujeto pa-
sivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.

Artículo 7. Período impositivo y devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de
vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de pri-

mera adquisición3 o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los
mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello des-
de el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado
a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcu-
rrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá
obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan trans-
currido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento
cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento co-
bratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución
de la parte de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota
será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el
permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en que
se produzca dicha adquisición.

Artículo 8. Gestión

1. Normas de gestión

1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como
la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los correspon-
dientes permisos de circulación, consten domiciliados en el Municipio de Brea de Tajo, en base a
lo dispuesto en el artículo 97 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos se
reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pa-
sivos presentarán ante la Administración municipal y con carácter previo a su matriculación en la Je-
fatura Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por
este Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

Se acompañará:
— Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.
— Certificado de Características Técnicas.
— DNI o CIF del sujeto pasivo.
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La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe

de la cuota del Impuesto resultante de la misma.
Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la

Administración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta apli-
cación de las normas reguladoras del Impuesto.

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará constan-
cia de la verificación en el impreso de declaración.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto
se gestiona a partir del Padrón anual del mismo.

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en las Co-
municaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los vehícu-
los, siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de domicilio.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los interesa-
dos puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al pú-
blico del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notifi-
cación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determina-
rá cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el perío-
do ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de
la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada
al deudor la Providencia de apremio, y del 10 por 100 cuando se satisfaga la totalidad de la deuda
y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree con de-
recho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las
causas previstas en la Legislación vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los efectos
del Impuesto, transferencias y cambios de domicilio

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de ap-
titud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la refor-
ma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como tam-
bién en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación
del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura
Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exi-
gible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas,
liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acredita-
ción el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pago
del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.

3. Sustracción de vehículos

En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá con-
cederse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción,
prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde dicha
recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la Po-
licía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado
de la recuperación a al oficina gestora del Tributo.

Artículo 9. Régimen de infracciones y sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el ré-
gimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que
la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier
otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de apli-
cación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,
resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la ante-
rior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, no cumplan los requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por la
Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención previs-
ta en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados
en la misma para tal exención.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada
el 17 de noviembre de 2011, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LOS CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO
DE BREA DE TAJO

El municipio de Brea de Tajo, en ejercicio de sus competencias legales en materia de caminos
rurales y con la finalidad de conservarlos aprueba la presente ordenanza, al amparo de lo que se
previene en el artículo 25.1.d) de la vigente Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, así como para regular su protección como bienes demaniales y las condiciones de su uso co-
mún general y especial, de conformidad con los artículos 4, 80 y 82 de la misma Ley, los artículos 74
y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, los artículos 3, 4, 44, 76
y, especialmente, el artículo 77 del vigente Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, apro-
bado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, así como lo prevenido en la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, en sus artículos 41 y 92.

Asimismo, ejerce las competencias normativas y sancionadoras al respecto, al amparo de lo
prevenido en el artículo 139 de la citada Ley Básica Local en materia de infracciones y sanciones
por incumplimiento del contenido de esta ordenanza.

Por último, esta ordenanza pretende mantener en estos caminos rurales, por razones de interés
público, el uso de ellos que se ha venido haciendo hasta ahora por vehículos industriales, que no
ha impedido el uso que han necesitado hacer de ellos los vecinos del municipio, por beneficiar eco-
nómicamente al municipio y por respeto a la tradición del uso actual, en las condiciones que se vie-
ne disfrutando, con las salvedades que se introducen en esta ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

La presente ordenanza se dicta en virtud de la potestad reglamentaria municipal, definida en la
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, artículo 4.a), y tiene como objeto la relación de los
usos y aprovechamientos de los caminos públicos, en tanto que bienes de dominio público, así
como la garantía de su conservación y la salvaguarda de su carácter de uso público.

Artículo 2. Definición

A los efectos de esta ordenanza son caminos rurales aquellos de titularidad y competencia munici-
pal que facilitan la comunicación directa con pueblos limítrofes, con pequeños núcleos urbanos y sus
diseminados, el acceso de fincas y los que sirven a los fines propios de la agricultura y ganadería.

Artículo 3. Clases de caminos

La red de caminos rurales de Brea de Tajo comprende todos los caminos municipales de domi-
nio público existentes dentro del término municipal de Brea de Tajo, siendo sus características las
que figuran en el Inventario y Deslinde de Caminos, con la longitud y anchuras y los que se incor-
poren con posterioridad debido a futuros procedimientos de deslinde dentro del término municipal.

Son caminos municipales de dominio público los incluidos en la relación del anexo de la pre-
sente ordenanza, siendo sus características las que figuran a continuación:

— Anchura mínima: 4 metros de calzada más 1 metro de cuneta a cada lado.
— Anchura máxima: la que resulte de la situación física actual de cada uno de los caminos pú-

blicos.
No obstante y con objeto de poder establecer la anchura máxima se estará a lo establecido en

los catastros de rústica de este término municipal.
Los caminos que coincidan con una vía pecuaria tendrán el ancho que la legislación vigente mar-

ca para las mismas y el ancho que se les marca en esta ordenanza se considerará como mínimo.
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Artículo 4. Naturaleza jurídica

Los caminos son bienes de dominio público del Ayuntamiento de Brea de Tajo y, en consecuencia,
inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Derivan de la titularidad demanial de los mismos las potestades de defensa y recuperación.

Capítulo I

De las potestades administrativas

Artículo 5. Facultades y potestades administrativas

Compete al Ayuntamiento de Brea de Tajo el ejercicio de las siguientes facultades en relación
con los caminos rurales:

a) La conservación de caminos y vías rurales.
b) La defensa de su integridad mediante el ejercicio del derecho y deber de investigar los terre-

nos que se presuman pertenecientes a los caminos rurales.
c) Su deslinde y amojonamiento.
d) Su desafectación así como, en su caso, su ampliación y restablecimiento.

Artículo 6. Los usos de los caminos rurales

Estos vienen derivados de la definición que de los mismos se recoge en el artículo 2 de esta or-
denanza, facilitando las comunicaciones rurales y sirviendo al municipio para los servicios propios
de la agricultura y ganadería.

Artículo 7. Uso propio

La comunicación directa con pueblos limítrofes y con pequeños núcleos urbanos y sus disemina-
dos, el acceso a fincas, el desplazamiento de vehículos y maquinaria agrícola y el tránsito pecuario.

Artículo 8. Usos compatibles

Se consideran usos compatibles los usos tradicionales que, no teniendo naturaleza jurídica de
ocupación, puedan ejercitarse respetando la prioridad establecida en el artículo 7 de esta ordenan-
za y sin menoscabo de los usos definidos en dicho artículo.

Capítulo II

Régimen de protección de los caminos rurales del municipio de Brea de Tajo

Artículo 9. Limitaciones

El Ayuntamiento podrá limitar de forma general, y de forma especial en determinadas épocas
del año, el tránsito y circulación de vehículos.

De forma general se establece la necesidad de obtener el título habilitante que viene recogido
en el artículo 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y artículo 84 de Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, a quienes lleven a cabo un uso
o aprovechamiento especial de los bienes de dominio público.

Los vehículos de más de 20 toneladas que circulen por los caminos rurales del término munici-
pal de Brea de Tajo, y en los que concurran las circunstancias tales como la peligrosidad o intensi-
dad del mismo, preferencia en casos de escasez, la obtención de una rentabilidad singular u otras
semejantes, que determinan un exceso de utilización sobre el uso que corresponde a todos o un
menoscabo de este (artículo 85 de la Ley 33/2003).

Estas limitaciones no afectan a los vehículos de uso agrícola.
Con carácter general, en todos los caminos se establece la velocidad máxima de circulación en

40 kilómetros/hora. Se respetarán en todo momento las normas contenidas en el Código de la
Circulación en vigor, así como la legalidad preceptiva de los vehículos circulantes.

Artículo 10. La circulación de vehículos

1. Cuando en los vehículos que circulen por los caminos rurales municipales concurran las cir-
cunstancias que conlleven un aprovechamiento especial, tal y como regula el artículo 85.2 de la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, será necesaria
la obtención de un título habilitante expresamente autorizado por el Ayuntamiento, que exigirá el
depósito de fianza o aval bancario en cuantía suficiente para garantizar la reparación de los daños
ocasionados a los caminos por el tránsito de este tipo de vehículos.

2. Importe de los avales a exigir:
— El aprovechamiento esporádico comprende una duración máxima de nueve días naturales:

300 euros.
— El aprovechamiento continuado comprende una duración de diez días naturales a treinta

días naturales: 700 euros.
— El aprovechamiento habitual comprende una duración de treinta y un días naturales a seis

meses naturales: 1.500 euros.
— El aprovechamiento de larga duración comprende una duración superior a seis meses natu-

rales: 6.000 euros.
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Una vez finalizado el uso especial del camino se comunicará tal circunstancia por escrito al
Ayuntamiento que comprobará el estado de los caminos afectados tras lo cual resolverá lo proce-
dente sobre la cancelación de la garantía depositada.

En caso de que no se hubiesen producido daños aparentes, se ordenará la devolución de la ga-
rantía depositada previo ingreso por el solicitante en las arcas municipales del importe del 5 por 100
del aval depositado en concepto de tasa por aprovechamiento especial de caminos rurales en el
municipio de Brea de Tajo.

3. Los eventuales daños a la estructura e instalaciones de los caminos serán reparados por los
causantes de los mismos o subsidiariamente por el Ayuntamiento a cargo de aquellos.

Artículo 11. Limpieza de fincas colindantes con caminos rurales

Las fincas colindantes con los caminos rurales deberán permanecer limpias de brozas, arbus-
tos y vegetación en aquella parte que limite con los caminos, siendo obligación de los propietarios
y poseedores de las mismas la realización de las tareas de desbroce entre los meses de febrero y
abril de cada año, evitando que la vegetación invada total o parcialmente los caminos, así como las
escorrentías laterales, pasos de agua y cunetas.

Asimismo, y en relación con este artículo se estará a lo establecido en los artículos 591 y 592 del
Código Civil.

Artículo 12. Arado de fincas colindantes con caminos rurales

Las fincas rústicas de cultivo colindante con los caminos rurales que sean objeto de arado de-
berán respetar una distancia mínima de la arista exterior de la cuneta del camino colindante o en su
defecto del propio camino de 1 metro.

Artículo 13. Vallado de fincas colindantes con caminos rurales

Los propietarios de fincas colindantes con caminos rurales que deseen realizar el vallado de es-
tas deberán solicitar de este Ayuntamiento la oportuna licencia municipal. Por regla general se auto-
rizará el vallado de fincas rústicas en los términos prevenidos en el artículo 151.1.k) de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 388 del Código Civil. No obs-
tante el vallado deberá estar debidamente justificado por la existen BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 99, martes 28 de abril de 2009, pág. 93cia de construcción, edificación o instala-
ciones con los usos y Actividades correspondientes.

No obstante, para la concesión de licencia municipal de vallado se estará a lo dispuesto en los
artículos 25 y 26 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Artículo 14. Ocupaciones temporales

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por razones de inte-
rés particular se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal o instalaciones desmontables
sobre los caminos rurales, siempre que no alteren el tránsito normal y usos comprendidos en los ar-
tículos 6, 7 y 8 de esta ordenanza.

Capítulo III

Autorizaciones

Artículo 15. Autorizaciones

En el otorgamiento de autorizaciones de actos u ocupaciones descritas en los artículos prece-
dentes se estará a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas.

Las autorizaciones o licencias se entienden otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin per-
juicio de terceros, no pudiendo ser invocados para atenuar o eximir de la responsabilidad civil o pe-
nal en que incurriere el beneficiario.

El Ayuntamiento procederá a verificaciones previas y posteriores al otorgamiento de la licencia
o de la autorización, con el fin de comprobar la exactitud de los datos de la memoria presentada y
de que la obra llevada a cabo esté de acuerdo con las condiciones del otorgamiento, y que su lo-
calización y características se ajusten a la petición que obra en el expediente.

Las autorizaciones podrán ser revocadas además de en lo previsto en el artículo 92.4 de la
Ley 33/2003, en los casos siguientes:

— Por impago de las tasas o impuestos que se pudieran aplicar.
— Por uso no conforme de las condiciones de su otorgamiento o en infracción a lo dispuesto

en la ordenanza.
— Por razones excepcionales de orden o interés público que así lo aconsejen.
— Por caducidad del plazo para el que fueron concedidas.
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Capítulo IV

De la defensa de los caminos rurales

Artículo 16. El régimen de protección

El régimen de protección de los caminos rurales del municipio de Brea de Tajo, dado su carácter
demanial, será el que para los bienes de dominio público se establece en el Real Decreto 1372/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Artículo 17. Prerrogativas de la Administración

Corresponde al Ayuntamiento el ejercicio en las condiciones y forma señalada en los artículos 44
a 73 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, de las siguientes potestades:

a) Potestad de investigación.
b) Potestad de deslinde.
c) Potestad de recuperación de oficio.
d) Potestad de desahucio administrativo.
El Ayuntamiento podrá establecer e imponer sanciones para la defensa de los caminos y para

asegurar su adecuada utilización.

Capítulo V

Desafectaciones y modificaciones de trazado

Artículo 18. Desafectación

El Ayuntamiento podrá alterar la calificación jurídica de los caminos mediante la tramitación del
oportuno expediente que acredite su oportunidad y legalidad.

No obstante lo anterior, operará la desafectación de forma automática cuando así se establez-
ca por cualquier instrumento de planeamiento o gestión urbanísticos.

Artículo 19. Modificación del trazado

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por interés particular,
previa o simultánea desafectación en el mismo expediente, el Pleno municipal podrá autorizar la va-
riación o desviación del trazado del camino rural, siempre que se asegure el mantenimiento de la in-
tegridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y de los trazados, junto con la continuidad del
tránsito y usos prevenidos en los artículos 6, 7 y 8 de esta ordenanza.

Capítulo VI

Infracciones y sanciones

Artículo 20. Disposiciones generales

1. Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la presente ordenanza generarán res-
ponsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en vía penal o civil en que pue-
dan incurrir los responsables.

2. La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con los principios establecidos en el
título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 21. Clasificación de las infracciones

1. Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase destinados al señalamiento

de los límites de los caminos rurales.
b) La instalación de obstáculos o la realización de cualquier tipo de acto que impida totalmente

el tránsito o genere un elevado riesgo para la seguridad de personas y cosas que circulen
por los mismos.

c) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en los caminos rurales o impidan
su uso, así como la ocupación de los mismos sin el debido título administrativo.

d) La producción de daños en bienes de dominio público, cuando su importe supere la cantidad
de 1.000.000 de euros.

e) La usurpación de bienes de dominio público.
3. Son infracciones graves:
a) La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier camino rural.
b) La realización de vertidos o derrame de residuos en el ámbito delimitado de un camino rural.
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c) La realización de obras o instalaciones no autorizadas de naturaleza provisional en los cami-
nos rurales.

d) La obstrucción del ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia previstas en
esta ordenanza.

e) Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas leves en un período de seis meses.
f) La producción de daños en bienes de dominio público, cuando su importe supere la canti-

dad de 10.000 euros y no exceda de 1.000.000 de euros.
g) La retención de bienes de dominio público una vez extinguido el título que legitima su ocu-

pación.
h) El uso común especial o privativo de bienes de dominio público sin la correspondiente auto-

rización o concesión.
i) El uso de bienes de dominio público objeto de concesión o autorización sin sujetarse a su

contenido o para fines distintos de los que las motivaron.
4. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en los caminos rurales sin que

impidan el tránsito.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las correspondientes autorizaciones

administrativas.
c) El incumplimiento total o parcial de las condiciones establecidas en la presente ordenanza y

la omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a ellas.
d) El aprovechamiento de los frutos o productos de los caminos rurales.
e) La producción de daños en los bienes de dominio público, cuando su importe no exceda

de 10.000 euros.

Artículo 22. Procedimiento sancionador

El procedimiento sancionador de las infracciones al régimen jurídico de los caminos rurales será
el establecido en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Decreto 245/2000, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de noviembre
de 2000), pág. 94, martes 28 de abril de 2009, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 99.

El órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador es el alcalde, conforme
dispone en el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; a dicho órgano compete también la adopción de las medidas cautelares o provisionales des-
tinadas a asegurar la eficacia de la resolución sancionadora que finalmente pueda recaer, salvo que,
en ambos casos, dicha competencia hubiese sido delegada en la Comisión de Gobierno.

Artículo 23. Sanciones

Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o trascendencia por lo que respecta
a la seguridad de las personas y bienes, así como al impacto ambiental y a las circunstancias del
responsable, su grado de culpa, reincidencia, participación y beneficios que hubiese obtenido. Las
infracciones serán sancionadas de acuerdo a lo establecido en artículo 141 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En ningún caso la sanción impuesta podrá suponer un beneficio económico para el infractor.

Artículo 24. Reparación del daño causado

Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que, en su caso procedan, el infractor
deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objeto lograr, en la medida de lo posi-
ble, la restauración del camino rural al ser y estado previos al momento de cometerse la infracción.

El Ayuntamiento podrá, subsidiariamente, proceder a la reparación por cuenta del infractor y a
costa del mismo. En todo caso el infractor deberá abonar todos los daños y perjuicios ocasionados
en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

El Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas por importe del 20 por 100 mensual, hasta un
máximo de cinco mensualidades, de los costes de reparación del daño causado al dominio público
local objeto de esta ordenanza, o limpias, podas, demolición de vallados o reposición de caminos
irregularmente arados a los que hacen referencia los artículos 11, 12 y 13 de esa norma, cuando re-
querido, cautelar o definitivamente, el infractor para el abono de los gastos irrogados a los caminos
rurales, este no procediese a su pago en el período voluntario de cobranza.

Capítulo VII

Artículo 25. Recursos

Contra las resoluciones de la Alcaldía que pongan fin a la vía administrativa podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante dicho órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de notificación de la resolución, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo directo ante
el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid, en las condiciones y plazos señalados en los
artículos 45 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza, que consta de 25 artículos y una disposición final, entrará en vigor una vez
aprobada definitivamente, tras la publicación del texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Brea de Tajo y transcurrido el plazo pre-
visto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA
DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local y los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de
conformidad con el artículo 20.4.i) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-
tablece la «Tasa por el Otorgamiento de la Licencia de Apertura de Establecimientos» que estará a
lo establecido en la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2. Hecho imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se Aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de
abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la Tasa lo constituye la actividad munici-
pal, tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si los establecimientos industriales y mer-
cantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad, como presupuesto nece-
sario y previo para el otorgamiento de la licencia de apertura de los mismos.

En este sentido se entenderá como apertura:
— La instalación del establecimiento por vez primera para dar comienzo a sus actividades.
— Los traslados a otros locales.
— Los traspasos o cambio de titular de los locales, cuando varía la actividad que en ellos viniera

desarrollándose.
— Los traspasos o cambio de titular de los locales sin variar la actividad que en ellos se viniera

realizando, siempre que esta verificación deba solicitarse o prestarse en virtud de norma
obligatoria.

— Las variaciones y ampliaciones de actividades desarrolladas en los locales, aunque conti-
núe el mismo titular.

— Ampliaciones de local y cualquier alteración que se lleve a cabo en este y que afecte a las con-
diciones de tranquilidad, sanidad y salubridad, exigiendo nueva verificación de las mismas.

Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil aquella edificación habitable esté o no
abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que:

— Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesanal, de la construcción,
comercial y de servicios que éste sujeta al Impuesto de Actividades Económicas.

— Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las mismas,
o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficio o aprovechamiento,
como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de personas o En-
tidades jurídicas, escritorios, despachos o estudios, depósitos o almacenes.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes y, por tanto, obligados
tributarios, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa tributaria impone el
cumplimiento de obligaciones tributarias, que sean titulares de la actividad que pretenden llevar a
cabo o que de hecho la desarrollen, en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Artículo 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.
A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios4 del apartado 2 del
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Artículo 5. Base imponible y tarifas

Las tarifas de esta Licencia quedan establecidas de la manera siguiente:
— Por establecimiento o local comercial: 450 euros.
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Artículo 6. Exenciones y bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa.

Artículo 7. Devengo

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá en el momento en que se inicie la ac-
tividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto
pasivo formulase expresamente esta.

Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se deven-
gará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si el estable-
cimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o decretar su cie-
rre, si no fuera autorizable dicha apertura.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la conce-
sión de la licencia, que estará supeditada a la modificación de las condiciones del establecimiento,
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público o la actividad administra-
tiva no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe.

Artículo 8. Declaración

Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de establecimiento indus-
trial o mercantil presentarán previamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con especifi-
cación de la actividad o actividades a desarrollar en el local acompañada de aquellos documentos jus-
tificativos de aquellas circunstancias que hubieren de servir de base para la liquidación de la Tasa.

Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o se ampliase la activi-
dad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal estable-
cimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse
en conocimiento de la Administración Municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en la
declaración prevista en el párrafo anterior.

Artículo 9. Liquidación e ingreso

Finalizada la actividad municipal, se practicará la liquidación definitiva correspondiente por la Tasa,
que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando los me-
dios de pago y los plazos que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 10. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada en fecha 17 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

Artículo 1. Fundamento legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Cons-
titución Española, y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
establece la tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas, que se regirá por la presente orde-
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto al artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2. Hecho imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, artículo 20.4.h) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa viene determinado por la actividad municipal,
técnica y administrativa, que tiene la finalidad de verificar si los actos de edificación o uso del suelo a que
se refiere [el artículo 242 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el artículo 1 del Reglamento de Discipli-
na Urbanística para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio/Legislación autonómica correspondiente] son
conformes con las previsiones de la Legislación y el planeamiento urbanístico vigentes.
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Artículo 3. Sujetos pasivos

Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes,
Comunidades de Bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de imposición, que soliciten, provoquen
o en cuyo interés redunde la actividad administrativa referenciada en el hecho imponible.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ten-
drán la consideración de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por el otorgamiento
de las licencias urbanísticas previstas en la Normativa sobre suelo y ordenación urbana, los cons-
tructores y los contratistas de las obras.

Artículo 4. Responsables

Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas
o jurídicas mencionadas en el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Responderán subsidiariamente los Administradores de las sociedades y los Síndicos, Interven-
tores o Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y Entidades en general, en los supuestos
y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Base imponible y tarifas

Constituirá la base imponible el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se
entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos
análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patri-
moniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra,
ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Actividad Cuota  
Movimientos de tierra 4 % del presupuesto 
Obras de nueva planta 4 % del presupuesto 
Modificación de estructura o aspecto exterior 
de las edificaciones existentes 

4 % del presupuesto 

Demolición de construcciones 4 % del presupuesto del proyecto 
Colocación de carteles de propaganda visibles 
desde la vía pública 

4 % del presupuesto 

Y, en general, los demás actos que señalen los 
Planes, Normas u ordenanzas 

4 % del presupuesto cuando tiene carácter 
menor y el 4 % del presupuesto del proyecto 
cuando la actuación requiera proyecto técnico 

La tasa mínima por licencia de obra será de 25 euros.
Cuando se hayan realizado todos los trámites previstos en la Normativa urbanística y la resolución

recaída sea denegatoria, se reducirá la cantidad de de un 80 por 100 de la cuota correspondiente.
Asimismo en el caso en el que el interesado desista de la solicitud formulada antes de que se

dicte la oportuna resolución o de que se complete la actividad municipal requerida o se declare ca-
ducidad del procedimiento, se reducirá la cantidad de 80 por 100 de la cuota correspondiente.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Artículo 7. Devengo

La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del interesado que inicie el expediente, el
cual no se tramitará sin el previo pago de la tasa establecida, o con la iniciación de oficio por parte
de la Administración, que conllevará a su vez el pago de la tasa.

Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa
se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal de verificar si los actos de edifi-
cación o uso del suelo a que se refiere [el artículo 242 del texto refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el
artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio/Le-
gislación autonómica correspondiente] son conformes con las previsiones de la Legislación y el pla-
neamiento urbanístico vigentes.

Artículo 8. Declaración

Las personas interesadas en la obtención de una licencia urbanística, presentarán la oportuna
solicitud en el Registro General del Ayuntamiento con la siguiente documentación:

— Fotocopia del DNI [o NIF] del titular [y representante, en su caso].
— Fotocopia de la Escritura de constitución de la sociedad [cuando proceda].



JUEVES 2 DE FEBRERO DE 2012B.O.C.M. Núm. 28 Pág. 199

B
O

C
M

-2
01

20
20

2-
61

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Naturaleza, extensión y alcance de la obra, uso, construcción o instalación a realizar.
— Lugar de emplazamiento.
— Presupuesto detallado, firmado por Técnico competente.
— Proyecto técnico visado por el Colegio Profesional [en el caso de obras mayores].
— Documentación técnica [Estudio de Seguridad y Salud/Plan de Seguridad].
— Justificación del pago provisional de la tasa [artículo 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales].

— Para mayor control de la situación de las nuevas edificaciones dentro del Casco urbano, antes
de que se presente Proyecto de Obra y se tramite la licencia de obras de edificación, se llevara
a cabo una “tira de cuerdas” que será realizada por el solicitante, su técnico, los servicios téc-
nicos municipales y el Concejal de Obras y Urbanismo.

Artículo 9. Liquidación e ingreso

Finalizadas las obras, se practicará la liquidación definitiva correspondiente por la tasa, que será
notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando los medios
de pago y los plazos que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 10. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 17 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. Permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su de-
rogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS
DE LAS ACERAS Y POR RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO,

PARADA DE VEHÍCULOS Y CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS

Artículo 1. Fundamento legal y naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local. y en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
esta ordenanza regula la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y por reservas de vía
pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, y carga y descarga de mercancías de
cualquier clase.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial de las vías
o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través de la acera para acceder a
cualquier finca [garajes, aparcamientos, locales, naves industriales, organismos oficiales...], o del
establecimiento de reserva de vía pública para aparcamiento exclusivo, prohibición de estaciona-
miento o carga y descarga de mercancías de cualquier clase, con prohibición de estacionamiento
a terceros en la parte de la vía pública afectada.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas,
así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que
disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente por esta tasa, los propietarios de las
fincas y locales a que den acceso las entradas de vehículos, quienes podrán repercutir en su caso
las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago
de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los apro-
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y
por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 4. Cuota tributaria

La cuota tributaria se establece en 15 euros anuales.
El alta y placa se establece en 40 euros.



JUEVES 2 DE FEBRERO DE 2012Pág. 200 B.O.C.M. Núm. 28

B
O

C
M

-2
01

20
20

2-
61

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Artículo 5. Devengo

La tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el aprovechamiento,
de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la utilización o apro-
vechamiento y se procederá al ingreso de la parte proporcional de la cuota.

Asimismo cuando cause baja definitiva la actividad, se podrá devolver, a solicitud del interesado,
la parte proporcional de la cuota anual por el tiempo que medie hasta el fin del ejercicio.

En los aprovechamientos temporales, la tasa se devengará cuando se inicie la utilización o apro-
vechamiento especial y el período impositivo coincidirá con el tiempo autorizado.

Artículo 6. Fianza

En caso de que la creación de la entrada para vehículos o de la reserva de vía pública precise
la realización de obras, la solicitud de ocupación del dominio público conllevará la prestación de
fianza por importe de 100 euros/metro lineal euros por metro lineal. Dicha fianza responderá de la
correcta ejecución de la obra y de la reposición del dominio público a su estado original, una vez fi-
nalice la utilización o aprovechamiento.

Artículo 7. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto, los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la
desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada en fecha 17 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administrativos, que se
regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del
citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de
la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de
que entienda la Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación adminis-
trativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya media-
do solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el cum-
plimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución
de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier
índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia mu-
nicipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público mu-
nicipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este
Ayuntamiento.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que soliciten,
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Entidades.
A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo es-

tablecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
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Artículo 5. Exenciones y bonificaciones

Se concederá exenciones o bonificaciones de esta tasa.

Artículo 6. Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los do-
cumentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o
expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y
notificación al interesado del Acuerdo recaído.

Artículo 7. Tarifa

La tasa a que se refiere esta ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

Concepto Importe 

Censos de población de habitantes 
1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad 1 euro 
2. Certificados de convivencia y residencia 2 euros 

Certificaciones y compulsas 
1. Certificación de documentos o acuerdos municipales 2 euros 
2. Cotejo de documentos 0,50 céntimos/hoja 
3. Bastanteo de poderes 30 euros 

Documentos expedidos por las oficinas municipales 
1. Copia de ordenanzas (papel) 20 euros 
2. Copia de ordenanzas (CD) 10 euros 
3. Copia de Pliegos Condiciones para cualquier contratación 10 euros 
4. Fotocopias de documentos administrativos 0,50 céntimos/folio 

Documentos relativos a servicios urbanísticos 
1. Copia de las NN. SS. (papel) 600 euros 
2. Copia del Plan General de Ordenación Urbana (papel) 600 euros 
3. Ejemplar digitalizado en CD del Plan General de Ordenación Urbana 20 euros 
4. Cédulas urbanísticas  40 euros 
5. Certificaciones e informes  30 euros 
6. Copia de cualquier expediente urbanístico 
      a)  Plano 
      b)  Folio 

 
4 euros 

0,20 céntimos 
8. Señalamiento de alineaciones 5 /m. 
9. Parcelación y reparcelación 10 por finca 

5 por cada superficie de 
unidad minima o 

fracción 
10. Licencia de primera ocupación 1 /m útil.12 euros 

Trabajos en reprografía y similares 
1.  Formato folio 0,20 
2.  Formato DIN A-3 0.40 

Derechos de examen en pruebas selectivas 
1. Para participar en pruebas selectivas  15 euros 

Documentos de medio ambiente 
1. Expedición de licencia e inscripción en el registro municipal de 
animales potencialmente peligrosos 

30 euros expedic. 
15 euros renov.  

y duplicados 
Certificaciones catastrales 

1. Descriptivas o graficas de urbana y rustica 18 euros 
2. Otras en las que se incluya antigüedad, superficie y cualquier otro 
extremo no recogido en la oficina virtual de urbana o rustica 

30 euros 

Otros documentos 
1. Inserción anuncios en Boletín Oficial  Coste real 
2. Excaneo de documentos  0,50 
3. Fax 1 euro 
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Artículo 8. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie
la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actua-
ción municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en
su beneficio.

Artículo 9. Normas de gestión

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del escrito

de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o notificación
de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa.

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos pro-
visionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se re-
querirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con el
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documen-
tos por no presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de
Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamen-
te se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 10. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la de-
sarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada
el 17 de noviembre de 2011, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su deroga-
ción expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO
CON INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS,

ATRACCIONES O RECREO, INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES
Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la «tasa por
ocupación del dominio público con instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectácu-
los, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico» que estará a
lo establecido en la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. Hecho imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, artículo 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa consiste en la utilización priva-
tiva o aprovechamiento especial del dominio público y, en particular, en la «instalación de puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público
local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico».

Se podrán establecer, de conformidad con el artículo 27.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, Convenios de Colaboración con Entidades, Instituciones y Organizaciones representativas de
los sujetos pasivos de la tasa, que deban tributar por multiplicidad de hechos imponibles, con el fin
de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas, o los
procedimientos de liquidación o recaudación.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que se
beneficien de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público en beneficio
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particular, conforme a alguno de los citados supuestos previstos en el artículo 20.3 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

Artículo 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.
A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa: Excepto los que el Pleno del Ayun-
tamiento estime oportuno previa petición de los interesados que lo soliciten por escrito motivado y
la documentación que justifique su pretensión.

Artículo 6. Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa contenida en
el apartado siguiente, atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento (valoración de la utilidad
que represente), temporalidad en que esta se instale (duración de la ocupación y festividades o mo-
mento del año), el espacio ocupado (superficie en metros cuadrados y categoría de la calle donde
radique la caseta de venta o el puesto de feria).

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.n) del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedan establecidas de la manera siguiente:

Actividad objeto de aprovechamiento Temporalidad Anualidad 
Puestos 4 euros/día 142 euros 
Barracas 60 euros  
Atracciones o recreo 60 euros  
Rodaje cinematográfico 300 euros/día  

Artículo 7. Devengo y nacimiento de la obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial, se
halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su importe
total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o
el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el
beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste
total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes
destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros
a que se refiere este apartado.

Artículo 8. Liquidación e ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tri-
butaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia
bancaria.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la
desarrollen.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada en fecha 17 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO
CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-
tamiento establece la «tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribu-
nas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa» que estará a lo establecido en la
presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Brea de Tajo.

Artículo 3. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso público local
con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.

Artículo 4. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, siguientes:

— Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde
el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

— Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en
esta ordenanza.

— Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la baja
correspondiente.

Artículo 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades.
A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo es-

tablecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa.

Artículo 7. Cuota tributaria

La cuota tributaria será de 190 Euros por temporada
Durante las fiestas locales y cuando así lo acuerde el Ayuntamiento no está permitido la ocupa-

ción de la Vía publica con mesas y sillas.

Artículo 8. Devengo y nacimiento de la obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial, se
halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su im-
porte total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa
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o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el
beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste
total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes
destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros
a que se refiere este apartado.

Artículo 9. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento soli-
citado o realizado.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta
ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito previo.

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, se enten-
derá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por los interesados
(la no presentación del la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa).

Artículo 10. Recaudación

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tri-
butaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia
bancaria.

Artículo 11. Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones
de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 17 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se acuerde
su modificación o su derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS,
CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, BÁSCULAS, APARATOS

PARA VENTA AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS, QUE SE ESTABLEZCAN
SOBRE LA VÍA PÚBLICA O VUELEN SOBRE LA MISMA

Fundamento legal

Artículo 1

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 17 y 20 a 27 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se establece la tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales
que se deriven de rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro,
básculas, aparatos para venta automática y otros análogos, que se establezcan sobre la vía pública
o vuelen sobre la misma que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

Obligación de contribuir

Artículo 2

1. Hecho Imponible.—Está determinado por el uso privativo y/o el aprovechamiento especial del
dominio público local, en concreto, derivado de rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre,
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos.

2. Sujetos pasivos.—Se hallan obligadas al pago de la tasa por rieles, postes, cables, palomi-
llas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y otros
análogos, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refieren los artículos 35 y 36 de la
Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorgue la licencia, o quienes se beneficien del aprovecha-
miento, si se actuó sin la preceptiva autorización.
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Tarifas

Artículo 3

1. La cuantía de la tasa será la fijada en la siguiente:
Tarifa: las empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o

afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tanto si son titulares de las corres-
pondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros, o no siendo titulares de dichas
redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas; la cuantía de la tasa regu-
lada en esta ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los in-
gresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal
dichas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas
distribuidora y comercializadoras de los mismos.

Obligación de pago

Artículo 4

1. La obligación de pago nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública: en el momento

de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados: Las quitaciones presen-

tadas por los concesionarios y comprobadas por los servicios municipales
2. El pago de la tasa se efectuará: por ingreso directo en la Caja de la Tesorería Municipal, con

anterioridad a la entrega de la correspondiente licencia o autorización.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 5

No se concederá exención o bonificación alguna respecto a la tasa regulada por la presente or-
denanza.

Administración y cobranza

Artículo 6

1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado, sien-
do irreducibles por el periodo autorizado.

2. Autorizada la ocupación se entenderá prorrogada automáticamente, hasta que solicite la baja
por el interesado, o se declare su caducidad.

3. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del mes siguiente del perio-
do autorizado.

4. La no presentación de la baja determinará la obligación de seguir abonando la tasa.

Infracciones y sanciones

Artículo 7

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en el articulado de la Ley General
Tributaria.

Notificaciones

Artículo 8

Al amparo de lo previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 25/1998, las tasas de ca-
rácter periódico reguladas en esta ordenanza que son consecuencia de la transformación de los an-
teriores precios públicos no están sujetas al requisito de la notificación en la forma expuesta en la
citada disposición.

Aprobación y vigencia

DISPOSICIÓN FINAL

1. La presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse tras su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta que se acuerde su modificación o derogación.

2. La presente ordenanza, que consta de ocho artículos, fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión celebrada en Brea de Tajo, el día 17 de noviembre de 2011.



JUEVES 2 DE FEBRERO DE 2012B.O.C.M. Núm. 28 Pág. 207

B
O

C
M

-2
01

20
20

2-
61

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria de basuras, que se regirá por
la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria4 del servicio de re-
cogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o
establecimientos donde se ejerza cualquier actividad [industrial, comercial, profesional, artística...].

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y des-
perdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o estableci-
mientos.

[Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus hu-
manos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija
la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad].

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido en
la Normativa específica reguladora.

Artículo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que ocu-
pen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que
se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o,
incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas
o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas,
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.
A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-
tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Artículo 5. Exenciones y bonificaciones

No hay exención ni bonificación en esta tasa.

Artículo 6. Cuota tributaria

La cuota tributaria anual será:
— Por cada vivienda: 42 euros.
— Por cada establecimiento industrial o comercial: 64 euros.
— Bares o cafeterías: 78 euros.
— Restaurantes, clubs, salas de fiesta y similares: 78 euros.
El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del

interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo.

Artículo 7. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mis-
mo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de
basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyen-
tes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día
de cada año natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del año siguiente.
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Artículo 8. Normas de gestión

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la
tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la corres-
pondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente
al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones me-
diante edictos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la vi-
vienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente
Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de
los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes,
que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efec-
tuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la matrícula, en pe-
ríodo voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expedición del
recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la fa-
chada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos corres-
pondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las basuras en el co-
rrespondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se determine.

Artículo 9. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la de-
sarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada
el 17 de noviembre de 2011, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifica-
ción o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN
DE LAS DEPENDENCIAS E INSTALACIONES MUNICIPALES PARA LA CELEBRACIÓN

DE MATRIMONIOS

TÍTULO I

Fundamento

Artículo 1

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2 en relación con los artículos 20 y siguientes y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, todos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece la tasa por utilización de las dependencias e instalaciones municipa-
les para la celebración de matrimonios.

TÍTULO II

Hecho imponible

Artículo 2

1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la utilización de las dependencias e instalaciones
municipales y demás medios materiales y personales, para la celebración de matrimonios.

2. La obligación de contribuir nace por la presentación del escrito de solicitud para la celebra-
ción del matrimonio en el que conste la fecha de utilización de dichas dependencias y demás me-
dios materiales y personales.

TÍTULO III

Sujetos pasivos

Artículo 3

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas que soliciten la utilización de las depen-
dencias municipales y medios para la celebración del matrimonio.



JUEVES 2 DE FEBRERO DE 2012B.O.C.M. Núm. 28 Pág. 209

B
O

C
M

-2
01

20
20

2-
61

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

TÍTULO IV

Exenciones

Artículo 4

Dado el carácter de Tasa, no se concederá exención ni bonificación alguna.

TÍTULO V

Cuota tributaria

Artículo 5

1. La cuota tributaria será la siguiente tarifa:
— Cuando al menos uno de los dos contrayentes que vayan a utilizar dichas instalaciones esté

empadronado en Brea de Tajo, la tarifa será de 50 euros.
— Para el resto de los casos será de 100 euros.

TÍTULO VI

Devengo

Artículo 6

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presenta la solicitud de utili-
zación de las instalaciones y demás medios de carácter municipal.

2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el servicio no se preste o desarrolle y no
se haga uso de las instalaciones municipales, procederá la devolución del importe correspondiente.
El desistimiento de los interesados no será causa bastante a estos efectos.

TÍTULO VII

Gestión

Artículo 7

Para la utilización de las instalaciones y el uso de los servicios municipales regulados en esta or-
denanza, se exigirá el depósito previo de la tarifa correspondiente de forma anterior a la solicitud.
Dicho depósito será requisito inexcusable para presentar la petición a la que se deberá acompañar
copia de la carta de pago de la liquidación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza, entrará en vigor el día que se efectúe la publicación de su texto íntegro
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y comenzará a aplicarse el día siguiente continuan-
do su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR AUTORIZACIÓN Y UTILIZACIÓN
DEL ESCUDO Y BANDERA MUNICIPALES

TÍTULO I

Fundamento y naturaleza

Artículo 1

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2 en relación con los artículos 20 y siguientes, y de confor-
midad con lo preceptuado en los artículos 15 a 19, todos ellos del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento acuerda establecer la tasa por autorización y utilización del escudo y ban-
dera municipales.

TÍTULO II

Hecho imponible

Artículo 2

Constituye el hecho imponible de la tasa la autorización para utilizar el escudo y bandera del mu-
nicipio en placas, marcas, nombres o usos comerciales e industriales, membretes, logotipos, eti-
quetas y otros distintivos análogos con fines particulares y a instancia de los interesados.

No estará sujeta a esta tasa la utilización del escudo del municipio que haya sido impuesta con
carácter obligatorio por este Ayuntamiento.
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TÍTULO III

Sujetos pasivos

Artículo 3

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades que se señalan
en el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se
beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

TÍTULO IV

Exenciones

Artículo 4

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que sean titulares de empresas que ex-
ploten servicios públicos municipalizados con carácter de monopolio.

TÍTULO V

Cuota tributaria y devengo

Artículo 5

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, de carácter anual e irreducible por la
concesión, y sucesión en la titularidad, de la autorización, y por la utilización del escudo y bandera
municipales con arreglo a la siguiente tarifa:

Concepto Importe 
Concesión de la autorización 24,04 euros 
Utilización del escudo, cada año 12,02 euros 

Artículo 6

En los casos a que se refiere la letra a) del artículo anterior, la tasa se devenga y nace la obliga-
ción de contribuir desde que este Ayuntamiento autorice el uso del escudo y bandera del municipio.

La cuota anual por utilización del escudo y bandera municipales se devengará inicialmente el
mismo día desde el que se entienda autorizada aquella, y, posteriormente el primer día de cada año.

TÍTULO VI

Declaración e ingreso

Artículo 7

La autorización para utilizar el escudo y bandera municipales se otorgará a instancia de parte y,
una vez concedida, se entenderá tácita y anualmente prorrogada en tanto su titular no renuncie ex-
presamente a aquélla.

La concesión de la autorización de uso del escudo y bandera del municipio se entenderá otor-
gada a la persona o entidad que la haya solicitado, por lo que quienes les sucedan deberán obte-
ner nuevamente la autorización y pagar las cuotas correspondientes por esta tasa.

Artículo 8

Cuando se apruebe la concesión o sucesión de la autorización, el pago de la cuota se efectua-
rá previa liquidación para ingreso directo que incluirá la señalada en el artículo 6.a) y la cuota anual
del ejercicio en que tiene lugar la referida concesión o sucesión (artículo 6.b), y que será debida-
mente notificada para que se proceda a su ingreso en los plazos señalados en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

En los años que siguen al de la concesión o sucesión de la autorización, la cuota señalada en
el artículo 6.b) se ingresará por recibo en los plazos propios de recaudación de esta clase de liqui-
daciones.

TÍTULO VII

Infracciones y sanciones

Artículo 9

En caso de existir cuotas no satisfechas se exigirán por el procedimiento administrativo de apre-
mio según lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria.
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En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho sin haber obtenido la precepti-
va autorización o licencia, se impondrán por el órgano competente, a quienes se beneficien de la
utilización, las sanciones de Policía que legal o reglamentariamente estuvieren establecidas, en su
grado máximo, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto sobre infracciones tributarias y sanciones en
los artículos 181 y siguientes de la vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de la publicación de su texto integro en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Brea de Tajo, a 10 de enero de 2012.—El alcalde, Rafael Barcala Gómez.
(03/1.926/12)
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